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Quito Ecuador.- 

Ref.: Notificación de Cesión de Participaciones 

De mi consideración: 

Gonzalo Aníbal Luzuriaga Mirabá, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía LUZURIAGA, CASTRO Y TORRES CIA. LTDA., dentro del trámite de Cesión de 

Participaciones otorgado por Luisa Sujey Torres Armendáriz y Pamela Elizabeth Castro Carrera 

a favor de Pedro Yamil Fadul Torres y María Alejandra Castro Carrera, atentamente 

comparezco ante usted y digo: 

En atención a su oficio No. SC.SG.RS.09.573 de febrero 5 de 2009 mediante el cual nos indica 

del error cometido en la escritura de cesión de participaciones de la mencionada compañía, 

cumplo en informarle que se ha realizado la enmienda correspondiente en dicha escritura. 

Una vez rectificado el error, adjunto a la presente la tercera copia Certificada de la Cesión de 

Participaciones a fin de que dicho acto se registre en los archivos de su dependencia. 

Seguro de su atención, anticipo mi agradecimiento. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

LUZURIAGA, CASTRO £ TORRES COMPAÑÍA 

LIMITADA 

  

OTORGADA POR LUISA SUJEY TORRES 

ARMENDARIZ Y PAMELA ELIZABETH CASTRO 

CARRERA 

  

CUANTIA: USD $ 1.750,00 

QUITO, 05 DE ENERO DEL AÑO 2009 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DÉ 

COMPAÑÍA LUZURIAGA CASTRO és TORRES CIA' 

LTDA. QUE OTORGAN LUISA SUJEY TORRES 

ARMENDARIZ Y PAMELA ELIZABETH CASTRO 

CARRERA, A FAVOR DE PEDRO YAMIL FADUL 

TORRES Y MARIA ALEJANDRA CASTRO CARRERA 

CUANTÍA: USD$ 1.750,00 

DI COPIAS 

858:8:8:8:85:8:8:8:888:88:8:8:8:85:85:85 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY LUNES CINCO DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ANTE MI, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR SUS PROPIOS 

DERECHOS LOS SEÑORES PAMELA ELIZABETH CASTRO CARRERA, 

LUISA SUJEY TORRES ARMENDARIZ, PEDRO YAMIL FADUL TORRES Y 

MARIA ALEJANDRA CASTRO CARRERA, ECUATORIANOS, MAYORES DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTEROS, EXCEPTO MARIA ALEJANDRA 

CASTRO CARRERA, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADOS EN LA 

CIUDAD DE QUITO, HABILES PARA CONTRATAR, A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS 

CEDULASS DE CIUDADANIA, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL NOTARIO SE ADJUNTAN. 

ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO 

DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

_EXAMINADOS EN FORMA AISLADA DE QUE GCOMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZA, TEMOR 

REVERENCIAL NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA Y CUYO TENOR 

LITERAL Y QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: 

SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA QUE CONTENGA SIGUIENTE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LUZURIAGA CASTRO 8; TORRES 

CIA LTDA., CONTENIDA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO A) LUISA SUJEY TORRES ARMENDÁRIZ, 

SOLTERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; MAYOR DE EDAD; 

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIEN COMPARECE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, Y POR OTRA PARTE PEDRO YAMIL FADUL 

TORRES, ECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, 

CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE QUITO. B) PAMELA ELIZABETH 

CASTRO CARRERA SOLTERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; MAYOR 

DE EDAD; DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE 

CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIEN COMPARECE POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR OTRA PARTE MARÍA 

ALEJANDRA CASTRO CARRERA, CASADA CON EL SEÑOR GONZALO 

ANÍBAL LUZURIAGA MIRABÁ, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; 

MAYORES DE EDAD; DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y  OBLIGARSE, QUIEN 

COMPARECE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO. LA COMPAÑÍA LUZURIAGA, CASTRO 8; TORRES 

CIA  LTDA., SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EL DOCE DE MARZO DEL DOS MIL OCHO ANTE EL 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA EL TRES DE ABRIL 

DE DOS MIL OCHO, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

$



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR     
    

CANTON QUITO EL DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO. D 

MEDIANTE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXRAORDINARIA DE 

COMPAÑÍA, CELEBRADA CON FECHA CINCO BE ENERO DEL DOS y € 

NUEVE, SE AUTORIZÓ A LAS SOCIAS DE LA COMPAÑÍA A TRANSFERIR HA. 

SUS PARTICIPACIONES. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
CONFORMIDAD CON LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE LA COMPAÑÍA, LOS SOCIOS AUTORIZARON PARA QUE SE CEDAN LOS 

SIGUIENTES DERECHOS Y PARTICIPACIONES DE SU PODER DE 

CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE DETALLE: A) LUISA SUJEY TORRES 

ARMENDÁRIZ CEDE A FAVOR DEL SEÑOR PEDRO YAMIL FADUL TORRES 

CIENTO SETENTA Y CINCO PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA. B) 

PAMELA ELIZABETH CASTRO CARRERA CEDE A FAVOR DE LA SEÑORA 

MARÍA ALEJANDRA CASTRO CARRERA CIENTO SETENTA Y CINCO 

PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA. LOS SOCIOS DE LA JUNTA 

RESOLVIERON POR UNANIMIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO CIENTO TRECE DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS AUTORIZAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS Y 
PARTICIPACIONES ANTES MENCIONADOS. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- LOS 

SEÑORES: A) PEDRO YAMIL FADUL TORRES, ACEPTA LA CESIÓN HECHA 

A SU FAVOR POR PARTE DE LA SOCIA LUISA SUJEY TORRES 

ARMENDÁRIZ, Y; B)] MARÍA ALEJANDRA CASTRO CARRERA, ACEPTAN LA 

CESIÓN HECHA A SU FAVOR POR LA SOCIA PAMELA ELIZABETH CASTRO 

CARRERA, POR LO CUAL DE AHORA EN ADELANTE LOS DERECHOS Y 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA LUZURIAGA CASTRO és TORRES 

CIA LTDA., ESTARÁN DIVIDIDOS DE LA SIGUIENTE FORMA: . 

  

NOMBRES DE | NO. DE VALOR VALOR | PORCENTAJE 

SOCIO PARTICIPACIONES |US$ TOTAL |% 

US$              



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

  

GONZALO 050 5.00 3250.00 | 65 

ANIBAL 

LUZURIAGA 

MIRABÁ 
  

PEDRO YAMIL | 175 5.00 875.00 17,5 

FADUL 

TORRES 
  

MARIA 175 5.00 875.00 17,5 

ALEJANDRA 

CASTRO 

CARRERA 
  

TOTAL 1000 5000.00 | 100             
  

USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO Y DOCUMENTOS HABILITANTES NECESARIOS PARA LA 

PERFECTA VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR LA DOCTORA 

SUJEY TORRES ARMENDARIZ, PORTADORA DE LA MATRÍCULA 

PROFESIONAL SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y UNO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL 

CASO.- LEÍDA QUE FUE ÍNTEGRAMENTE A LAS COMPARECIENTES POR 

MÍ EL NOTARIO, SE RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES Y FIRMAN 

IDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
   

   
C.C. NO.: 1112724473] 

C.V. NO.: 075-0186



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

gumo- ECUADOR 

lol, LEO 
PAMELA ELIZABETH CASTRO CARRERA 

C.C. NO.: 141£+2800 - 4 

| C.V. NO.: E. / 

sl 
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PEDRO/YAMIL FADUL TORRES 

C.C.NO: IO aRR62 7% 

C.V.NO.: 139 - 2016 
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a REPUBLICA DELEGADO memo L) TRIBUNAL SUPREMO ELectOD .. 5 EIA CERTIFICADO DE VOTACIÓN * 

075-0136 1713724431 = NUMERO CÉDULA 3 TORRES ARMENDARIZ LUISA SUJEY == 

== PICHINCHA Qurto = PROVINCIA CANTÓN = BENALCAZAR 
== PARROQUIA 

ey 
      ¿ G DO Cibao 

y F PRESIDENTE DE LA JUNTA 

“AZON: CERTÍFICO QUE La PRESENTE Es FIEL FOTOCOPÍA DEL DOCUMENTO QUE ANTES" UBYO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN rt rororonss FOJA(S) UTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO BE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO COMFORME LO ORDENA LA LEY 
QUITO, A, os Mn. QÁ q 71007 

EL NOTARIO 

IGESIMA SEPTIMA 
Dy. Roberto Dueñas Mero Quitá - Ecuador 

      

     



       

  

        
: 

gg 
SPP 

: REPUELICA DE SCUANO poa í tj ES 

o e TRIBUNAL SURE ELECTORAZ a $ 

nan 

ha sere ¿ERTIFICADO DE VOTACIÓN <= ( 2. CIUDADANIA 

TEE ser; JE DE BRPTMERE De 1008 Reseirayy ; mm == 
' == 
¿ = : 075-0096 1716728009 3 : 

NÚMERO CÉDILA 

  

  

  

  

  

| o ECUATORIANA RCHA ESa3g120R2 | 
an SOLTERO | | 

GERMAN EDUARDO CASTRO 
MERCEDES YOLANDA CARRERA . 
QUITO 21/03/2008 
21/03/2018 a 
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 A YE PARA TODOS cl ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TOD 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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FAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOR DEL DOCUMENTO QUE ANTE"= EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO ¿OR EL INTERESADO EN a FOJA(S) ÚTIL $), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE La NOTARIA TRIG ESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY, 

QUITO, O 0 7 
EL NOTARIO 
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MERZEZES YOLANDA 
no 

074-009 17143887005 
FLAMERO CEDULA 

CASTRO CARRERA MARIA ALEJANDRA    
RAZOR: GERtificis lie Lá iemesrits ua pu rio tubieeia hp DOCUMENTO QUE ANTEN""T 

EEN QUE ME FUE PRESENTADO BOR EL INTERESADO EN 

A miraron ROJAS) UTN AER), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO BE LA NOTARIA TRIGEEIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY, a : 

QUITO, A Ot A 909 7 . 
EL NOTARIO 

DOolucttuiÍ . 
E? NOTARIA, TRIGESIMA SEPTIMA 

* Df. Roberto Dueñas Mera 
A Onitó - Ecuador . 
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FADUL TORRES PEDRO YAMIL 

RAZON: CERTÍFICO QUE La PRESENTE ES FlL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QuE ANTEN==- 
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COMFORME Lo ORDENA LA Ley 
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Luo Dl) N TRIGESIMA SEPTIMA "7 Di. Roberto Dueñas Mero — 
Quita Ecua



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LUZURIAGA, CASTRO €: TORRE S CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito D.M., a enero 05 de 2009, en las oficinas de la compañía ubicadas en la 

Av. Mariscal Foch E4-261 y Amazonas, edificio Turisa, piso 9, siendo las 10:00 a.m. se reúne los 

socios de acuerdo al siguiente cuadro de distribución: 

  

  

No. Participación Valor Valor Porcentaje 

Nombre del Socio US$ Total 

US$ 

Gonzalo Aníbal Luzuriaga Mirabá | 650. 0500 - 3250.00. 65.0%. 
Luisa Sujey Torres Armendáriz 175 5.00 875.00 17,5 

Pamela Elizabeth Castro Carrera [2% : 175 A EF 875.00 “IES 

TOTAL 1000 - 5000,00 100   

  

  

Preside la junta la señora Alejandra Castro Carrera, actúa como Secretario el señor David Viteri 

Avendaño. Todos los socios acuerdan constituirse en Junta Universal y Extraordinaria, de 

acuerdo con lo prescrito por el artículo 238 de la Ley de Compañías, y tratar como único punto 

de orden del día: 

1.- AUTORIZACIÓN PARA CEDER PARTICIPACIONES: 

1.1.  Sujey Torres Armendáriz solicita a la Junta, la autorización necesaria para ceder la 

totalidad de sus participaciones en la compañía Luzuriaga, Castro € Torres Cia. Ltda., 

en favor del señor Pedro Yamil Fadul Torres. Sometido este punto a votación, es 

aceptada por la sala que por unanimidad se pronuncia a favor. 

1.2. Pamela Castro Carrera, solicita a la Junta, la autorización necesaria para ceder la 

totalidad de sus participaciones en la compañía Luzuriaga, Castro € Torres Cia. Ltda., 

en favor de la señora Alejandra Castro Carrera. Sometido este punto a votación, es 

aceptada por la sala que por unanimidad se pronuncia a favor. 

Tomando la votación, se autoriza para que las socias Sujey Torres Armendáriz y Pamela 

Castro Carrera, realicen los trámites necesarios para la inscripción de esta cesión de 

participaciones ante el Registro Mercantil de este cantón. 

Sin más que tratar y siendo las 10:30 a.m., se da por terminada esta junta, declarándose un 

receso de diez minutos para que sea redactada la presente acta, la cual luego de ser leída en 

voz alta y en su totalidad por el secretario, es suscrita por los asistentes. 

Firman: María - Alejandra Castro Carrera PRESIDENTE, David Felipe Viteri Avendaño 

SECRETARIO.- SOCIOS Luzuriaga, Castro €: Torres Cia Ltda.: Gonzalo Aníbal Luzuriaga Mirabá, 

Luisa Sujey Torres Armendáriz y Pamela Elizabeth Castro Carrera. 

Lo certifico, es fiel copia del original qué reposa en eposa en love: chivos de Luzuriaga, Castro €. Torres 

Cia Ltda. 

9 
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CABTRO £ TORRES COMPAÑIA JIMITADA OTORGADA POE LUISA 3U 

JEY TORRES ARMENDAFRIZ Y PAMELA ELIZABETH CASTRO CARRERA 

A FAVOR DE PEDRO YAMI FADUL TORRES Y MAFIA ALEJANDRA 

CASTRO CARRERA - DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUIIO 

A VEINTISEIS DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE. 

NOTARIO 

  



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON: Tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones, 

cuyo texto antecede al margen de la respectiva escritura matriz por la 

cual se constituyó la compañía LUZURIAGA CASTRO 4 TORRES 

COMPAÑÍA LIMIDADA, otorgada en esta Notaría el 12 de marzo de 

2008.- 

Quito, 21 de enero del 2009.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL MEDIO 
DEL CANPON QUITO 

  

ZÓN; Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1055 de REGISTRO 
MERCANTIL de diez de abril del dos mil ocho, a fs 979 vta, tomo 139 correspondiente a la 

compañia “LUZURIAGA, CASTRO ¿ TORRES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, veintisiete de enero de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

     
DR. RAÚL GAYBOR SET _ 
REGISTRADOR MERCANTIL d 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


